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Objetivos 

Comprender el enfoque de la política pública de Formación 
Ciudadana en el sistema escolar.

Determinar espacios de participación en la gestión del sistema 
escolar. 

Diseñar un listado de criterios para evaluar la presencia de la 
formación ciudadana en la gestión del establecimiento. 



Actividad 1: Check - in 

Recuerda la primera instancia de
participacióncolectiva(grupo scout,
club deportivo, pastoral, juventud
política,entre otros)y relatapor qué
esaexperienciaresultósignificativao
fundamentalparatu vida



¿Con qué nuevo conocimiento queremos irnos 
de este taller?

Å¿Qué quiero saber sobre 
formación ciudadana?

Å¿Qué quiero aprender sobre 
formación ciudadana?

Å¿Qué ideas nuevas quiero 
llevarme sobre formación 
ciudadana? 



Actividad 2: Exploración  

En cada mesa ustedes disponen de un set de 4 tarjetones en 
que hay algunas frases del texto “el complejo camino de la 
formación ciudadana”. Les invitamos a leerlas individualmente, 
analizarlas, extraer algunas ideas y conversar grupalmente sobre 
ellas. 

Grupalmente selecciones algunas de esas ideas –
correspondientes a tipos de formación para la ciudadanía y 
compártanlas con todos los asistentes 



Actividad 3: Elaboración 

Considerando las opiniones 
anteriores, diseñen 
grupalmente un listado de 
oportunidades que brinda el 
sistema escolar en que puede 
ser desarrollada la formación 
ciudadana.

Compartir el ejercicio realizado



Ejercicio 
Liderazgo Gestión Pedagógica 

Convivencia Recursos 



¿Cómo evalúo la efectividad de mis acciones? 



Compartir el ejercicio 

Criterios 
Desempeños 

Adecuado Requiere ajustes Rediseñar 

¿Involucra a los actores de 
la comunidad? 

¿Promueve habilidades 
que estén en currículum?



Contexto: ¿Por qué formar para ciudadanía? 



Hace obligatorio el plan de formación ciudadana para 
todos los establecimientos del país. 

Ley N° 20.911

Plan de Formación 
Ciudadana 

Presentación de una 
asignatura para 3° y 

4° medio 

Decreto recientemente aprobado hace 
obligatoria la asignatura para 3° y 4° año de 
Ed. Media para las tres modalidades. 



Recursos y Herramientas

Orientaciones 
Mineduc 

Sitio Web
Ciudadanía y Escuela 

Educarchile 



¿Cómo logramos SLE, DAEM y
escuelasmásparticipativas?

¿De qué manera apoyamos el
desarrollo curricular de las
escuelasy liceos a través de la
formaciónciudadana?

¿De qué manera incorporo lo
aprendidoenmi proyecto?



"Nadie puede ser feliz sin participar en la 
felicidad pública, nadie puede ser libre sin la 
experiencia de la libertad pública, y nadie, 
finalmente, puede ser feliz o libre sin 
implicarse y formar parte del poder político."



El “estado de emergencia” en que vivimos no 
es la excepción, sino la regla”




